
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M¡

ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY .20.772

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

RURAL

vrsTos:

A) Las afibuc¡ones delArt 1o fransitorio de la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepción Definit¡va de Ampl¡ación de Vlv¡enda Social suscrita por el propietrrio correspondiente

al exped¡ente N" 't 1604 de fecha 08/06/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
l.- Olorgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga simu ltánemente el Perm¡so y la Recepción def¡nit¡va de la Ampl¡ac¡ón

de la Mv¡enda Social con una superficie de 42,20 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no 7 PONIENTE

161 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.¡I. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

RIFFO VERGARA SORAYA MARGOT 9998387-6

NOTA: Eñ la aprobación de prcyectos y recepciones que se a@Oen al Art. 1' de la Ley N'20.772, los funcionarios municipales quedan o(centos de lo
dispuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concunir este profesional en caso de ampliacioñes en 2do piso o superiores, salvo qle cuente con inforñe Favorable de lnspección de
Obre de la D.O.M.

MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

984

27-08-2015

2361-5

MUÑOZ VIVALLO HERNAN ALEJANDRO

I 42,20 3.529.851

42,20 3.529.E6,f

73,28

NOfAS

CA LINA CONTRERAS tEAL E:JIHECTOÉ
-*'**'e¡1

EM rí¡
rY

A-c30;iloArquitecto
DiecciÓn de OL,ros ,r',uniciPoles

1 Cualqu¡er diferencia delpresenle proyecto con la rea idad, provocaÍá la anulación delpresente permrso

2 No se éfectuó visitá á lerreno

3
En la apmbación de proyeclos y re@pciones quese a@gen alArtl " Tcnsitorio de la Ley N" 20.772, los funcionarios munic¡pales qusdan exentos de lo

d¡spuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionario§.

4

Construccion acog¡da alD.F.L. N'2 ¡a cualimpide hacercambio de destjno a más del20o/o de la supeíicle acogida e imp¡dg dar cualqu¡sr lipo de uso
relaclonado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquello6 usos que se mencionan en el Art 162 de la Ley Genel.al de Uóanbmo y

Conslrucciones.

5

6

El prcsente Permiso aprueba Ley Es pecial 20.772 con destino VIVIEN 0A, incorpora 42.20 m2 a la su perfcie anteriormenle aprobada de 31 .08 m2. Resultando
un tobledifcado de 73.28 m2. Emplazado en un tereno de 148 m2.

CARPETAT65 AÑO 2015. SEo.11604 co¡ fecha det 08-06-2015
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RAS MUREVISOR DIRECTOR DE IPALES

g URBANo

.NUMERO DE PERIIIISO

FEC'14

ROL S.t.t

NIVEL DESTINO CLASIF¡CACION M2 ..: SUBTOTAL

R.U.TNoMBRE o RAzÓN socIAL de|PRoPIETARIo

REPRESET{TANTE LEGAL dEI PRÓPIETARIO
.R,U.T

l¡roMBRE¿RAZóN soclat dalé Emo.e$ delaRoulTEcTo oPRoFESIoNAL coMPETENTE rsiD¡ocede) R,U,T

NOMBRE'ELARQUITECfO O PROFESIONALCOMPETENTE RESPONSABLE R]U,T,

15243685{

I o.F.L. N" 2

Usuario
Rectángulo
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Rectángulo


